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CORRECCIO.\' de errorcs de la Ordell de 6 de ahril
de 1()9() por Iu qll(' se COl/roco Cul/CllrSfl !)(Ira la pml-isión
de flllesf{JS de Iwbl1jo ('11 111 .1dllliJli.l"fraciól1 de la Seguridad
Socia/.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

9682

(i':~I"ill I'ru~"311l".;'>1

])¡,-e: 1><:1,,' Di,'C" [kh...
tI ..',·i.-: ucnr:

Convocatoria O.E.P. 1985 21-3-85 19·3·86 17-5-85 18· 4-86
Convocatoria O.E.P. 1986 25-3-86 30-4·87 31·3-86 31- 3-87
Convocatoria O.E.P. 1987 16-3-87 19-6-88 25-3·87 10· 5-88
Convocatoria O.E.P. 1988 21-}-88 18-9-89 28·3-88· 3·10-89

CORRECCJON d{> errores de la Resolución de 29 de marzo
de 1990, Je la Se("{clUr¡"u dc Estado para la Administración
Púhlica, sobre (j('rcicio,\ .\" programa para el acceso al
ClIe/po Superior de rldlllillis/fudol'es eh-¡¡es del Estado.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 29 de marzo de
1990, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. sobre
ejercicios y programa para el acccso al Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado, public<lda cn el (Boletín Oficia! del Estado»

Página 10091:

El anexo IV, en donde figuran' incorrectamente diversas fechas
correspondientes a las Resoluciones de nombramiento de funcionilrios
de carrera de los Cuerpos o Escalas de Gestión y P.rogramadores:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Página 10085:

Puesto de trabajo número de orden. 4 del Centro de destino
8012400111001C22 (Intervención Territorial de CasteIl6n). diee:
«número vacantes 2»: debe decir: «n(lmero de vacantes 1».

Página 10082:

Puesto de trabajo número de orden 33 del Centro de destino
8022400147001801 (Dirección Provincial de Valladolid). apartado com
plemento específico. dice: «137.880)). debe decir: (<I37.280>~,

Puesto de trahajo númcro de orden 14 y 10 Ccntro de destino
8032100128001803 (Dirección Provincial dc Madrid). apartado comple·
mento específico. dice: «137.180», dehc dC'cir: «123.660~),

Página 10081:

Puesto de trabajo número de orden 34 del Centro de destino'
8022500110001802 (Dirección PrO"incial dc Cáceres). apilrtado comple
mento específico. dice: «(123.6(iO». dehc decir: (d13,660».

Puesto de tmhiljo número de orden 40 del Centro de destino
8022300130001802 (DirecC'Íón Proyincial de Murcia), apartado comple
mento específico. dice: ((] 37.880». ·debe decir: ((] 37.280~>.

Dice: «Centro de destino 8013800151&00 I 11. denominación: Area
de Inspección en capital XV». debe decir: «Centro de destino
8023800828001 11. denominación: Arca de Inspección en capital VIII~~.
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Página 10080:

En el Centro dc destino8012300l"¡SOOl (Dirección Proúncial de
Vizcaya). dice: (N." de ordcn 071». dehe decir: «N," dc ordt'n 075»).

Advertidos errores en el te\to remitido para su publical.:ión de la
Orden de 6 de abril de 1990. por la qm' sc COll'"oca concurso para la
provisión de puestos de trahillo en i:I Administración de la Seguridad
SociaL insena en el (Boletln Oficial del Estado» número 87. de
fecha 11 de abril de los corrielltcs, se trascriben a continuación las
oportunas redific.acioncs:,

CORRECC10N de errores de la Resolución de 16 de abril
de IYfJO, de la DirecciólI Celleral de Relaciones con la
Idnlinis{/"uciól/ de JI/Sticiu, por la quc se hacc plihlico el

aClIado d" los Tribwwl"s dc' oposiciOlws a ingreso en el
('ell!l"o de LsllIJlOs Judiciulc'::, para SI( posterior acceso a la
Cafrefu Fiscul. Ordl'll de WI/l'(J¡'tI!oria de 5 dcjlf/¡o de 1989
pn,. la qll(' S(' se/iula IlIgUf .r fccha para la celehraóón del
prilllcr ejercicio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
1680

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
lada Resolución. aparecida en el «Boletín Oficial del Estado» número
", de 18 de abril de 1990. se transcriben a continuación las correspon
entes rectificaciones:

Página 10516. donde dicc: «Tribunal número 4. Día 6 de mayo de
190. a las ocho treinta horas. en la Facultad de Geografia e Historia
ilosofia B). Universidad Complutense de Madrid. Ciudad Universita·
l. sin número. aulas B-012. B-01 y B-02: desde el número 3.883,
lazar Borde!. Maria de! Tránsito. hasta el número 4.357, Vivas
.:=rnández. Ignacio (ambos inclusive)), debe decir: ((Tribunal número 4.
ia 6 de ma~'o de 1990, a las ocho treinta horas. en la Facultad de
?ografia e HIstoria (Filosofia B). Univ.ersidad Complutense de Madrid.
udad Universitaria. sin número. aulas B·012. B·01 y B·02: desde el
Imero 3.883. Salazar Borde!. María del Tránsito. hasta el número
537. Vivas Hernández. Ignacio (ambos inclusive»>,

Página 10516. donde dice: (arjbunal número 7. Día 13 de mayo de
90. a las ocho treinta horas. en la Facultad de Geografia e Historia
ilosofia B). Universidad Complutense de Madrid. Ciudad Universita
l. sin número, Aulas B-102. B-01 y B-Ol. desde el número 1.262,
rnández Muínos. María del Carmen. hasta el número 1.915. Guzmán
artinez. María del Pilar (ambos inclusive»). debe decir. ((Tribunal
mero 7. Día 13 de mavo de 1990. a las ocho treinta horas. en la
cullad de Geografia e Hislorül (Filosofia B). Universidad Complu
lse de Madrid. Ciudad Umversitaria. sin número. Aulas B-012. B-OI
B-Ol. desde el" número 1.262. Fernández Muíños. María del Carmen,
stil el número 1.915. Guzmán Martínez. Maria del Pilar (ambos
:Iusive)>>.

el Relación de méritos que. a efectos de las preferencias estableci·
as en el anículo 431.1 de la Ley Orgánica del Poder JudiciaL alegue el
oncursante:

d) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte nom
rado en los plazos establecidos legalmente previstos \' una vez prestado
1 juramento 'o promesa. .

A las instancias se acampanarán inexcusablemente fotocopia del
ocumento nacional de identidad. los documentos exigidos con carácter
~neral para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos y
lS acreditativos de los méritos preferenciales alegados por el solicitante.
copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen de
rovisián temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
uperior de Justicia, respectivo, con aplicación motivada de las reglas de
referencia prevista en el apartado 2 del artículo 431 de la Ley Orgánica
el Poder Judicial.

Quima.-Los nombramientos se harán para el período de un ano sin
erjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere el artículo 432,2
e la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso. dicha prórroga
Gdrá acordarse por una sola vez y requerirá la previa autorización del
onsejo ·General del Poder Judicial.

Contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Jsticia en materia de nombramientos, los interesados podrán interpo
~r recurso de alzada, ante el Consejo Ge"neral del Poder Judicial. a fin
;: agotar la vía administrativa.

Igualmente, procederá el recurso de alzada contra el acuerdo de dicha
lla en materia de prórroga y cese de Juez en régimen de provisión
'mporaL

Sexta.-Los Jueces en rcgimcn de provisión temporal cesarán en el
Irgo por las causas que se prevén en el artículo 433 -de la Lev Orgánica
~I Poder JudiciaL - .

Septima.-En el supuesto de rectificación de errores que afectaren a
gunas de las plazas anunciadas en este concurso se iniciará de nuevo

plazo señalado en la base segumfa de esta convocatoria para la
)Iicitud de plazas afectadas por el error.

Lo que se hacc público para general conocimiento.
Madrid. 19 de abril de 1990.-EI Presidenie del Consejo General del

)der JudiciaL
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Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de abril de 1990,-P. D. (Orden de 8 de febrero de 1990),

el Subsecretario. José Luis Fernánde7 :"Joriega.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

FCL'ha
d,

naL'lnl",nlo

29- 8-195

15- 7-196

30- 4-196
28-10-196

8· 3-195
3- 3-196

21- 4-195
18- 6-195

20-11-19t
15- 7-195

4- 7-19~

7~ 8-195
3- 9-195

BOE núm. la

González Alvcrar, Domingo
García C'odesal. María Consola~

ción
Sebastián Belanche. José

Gabriel
Barral Espinar. María Jesús
Martín González, Julián
Frutos Rincón. Lourdes de
Campano Campano. Ccledonio.
Trel1es Díaz. María Jesús
Serrano Rodriguez-Caro. Ama-

Jia
Baleato Negrcira, Jase Antonio.
Torres Fernández, Maria

Matildc
Fernández Victorio Cacheiro.

C. S. Rafael
Hernández Veiga. Jorge Juan

\pdlnju, , nombre

Proceso selectivo

Numero
d~ R('~;~lro

de P~r~"nnl

UNIVERSIDADES

1373358924 56458
0786389324 56458

171605873556458

0343678746 56458
0696046402 56458
3387039457 56458
0877008968 56458
113856385756458
7064260702 56458

3320561635 56458
0149244057 56458

5027721268 56458

0972094902 5645813
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Numero
d,

orden

Madrid; 20 de marzQ de 1990.-El Rector, Cayctano López Martím

ANEXO

RESOLUCION de 20 de marzo de 1990. de la Unirersid,
Autónoma de J;fudrid. por la que se conmcan pnleh
selec/iras. para cubrir \'arius plazas \'acantes en la plantil
de pCl'sonal labo/'QI. •

~on .el fin de atender las necesidades de personal laboral· de es
UniverSidad, este Rectorado. en uso de las competenCias que tiel
atribuidas en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. v el Re
Decreto 1085/1989. de I de septiembre, ha resuelto: .

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedimien
de concurso-oposición. para cubrir varias plazas vacantes en la plantil
de personal laboral de esta Universidad. todas ellas en el Servicio (
Mantenimiento y Construcción. que se relacionan a continuación:

. Una plaza de Técnico Especialista en Aire Acondicionado (Frig
nsta, grupo 3). -

Una plaza de Técnico-Especialista en Electricidad (grup'o 3).

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
establecido en La Ley 30/1984, de 2 de agosto. en el Re
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admini
tración del Estado. en el Convenio Colectivo. vigente para el Persoo
Laboral de las Universidades Estatales. y en las normas de es
Resolución.

Tercero.-Las bascs dc la convocatoria figurarán expuestas en
tablón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cua.rto.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectiv
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desarrol

de las correspondientes funciones.
~). No haber sido separado mediante expediente disciplinano d

servICIO de cualquiera de las Administraciones Publicas.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán CUf
plirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en, estas pruebas selectiv
deberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo
magnífico se,ñor Rector de'la Universidad Autónoma de Madrid en
plazo de diez días naturale~ contados a partir del siguient~ a
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentaci.ón ~e solicitudes podrá efec~uarse en el Regist
General de la U01versldad o en la forma estableCIda en el artículo 66 ¡
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instanc
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmenttDircctor general de
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número 80. de 3 de abril de 1990. se transcriben a continuacián las
rectificaciones correspondientes:

En la página <)257. anexo, I sobre Ejercicios y. Valoración. e,n el
apartado relativo al cuarto ejercicio. donde dice: ~<Gestlón Púllhc<l»,
debe decir: «Políticas Públicas y Recursos Humanos».

En la misma página. anexo f sobre ejercicio y valoración. en el
apartado relativo al cuarto ejercicio. donde dice: «Presentación de este
ejercicio», debe decir: «Preparación de este ejerciciQ». . .

En la página 9260. anexo lL tema 79 del Grupo de matenas
Histórico-Políticas y SociológICas ubicado en el apartado IV sobre
Ciencia de la Administración. donde dice: «Gráficos de Gant: Insufi
cientes. Diagrama de Redes». debe decir: (~Gráficos de Gantt. Insuficien
cias. Diagramas de Redes.

Primero.-Nombrar funcioitarim en prácticas de la Escala de ATS
Visitadores del Cuerpo Sanitario del extinguido INP, a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo de la presente Orden. por orden
de puntuación obtenida en la fase de oposición respectiva.

Segundo.-EI ré$imen de los funcionarios nombrados será el estable~

cido por la legislaCIón vigente para los funcionarios en prácticas que les
será de aplicación a todos los efectos. desde que tenga lugar el comienzo
efectivo del período de prácticas.

Tercero.-En el momento de la i'ncorpomción al período en prácticas.
se diligenciarán los modelos reglamentarios de toma de posesión. que
serán enviados al Registro Central de Personal de la Dirección General
de la Función Pública para la correspondiente inscripción.

-Cuarto.-El período en prácticas tendrá una duración de tres meses y
se iniciarán en los Servicios Centrales de! INSALUD. en Madrid. calle
Alcalá. 56. el día 1 de junio de 1990, a las diez horas.

Finalizado el período en prácticas. el titular de la Unidad administra
tiva donde hayan prestado servicios los interesados. enviará al Director
general del INS-\LUD informe suscrito por el titular del Centro
directivo. que recoja la e\'aluación realizada al aspirante en cuestión. la
cual se expresará en los términos de «apto)) o «no apto».

Quinto.-Los aspirantes quc sean calificados como «no aptos») ~n el
período de prácticas. perderán todos los derechos a su no!flbramlento
como funcionarios de carrera. por resolución de la Autondad convo
cante. a propuesta del Subsecretario del Departamento y previo informe
de la Comisión Superior de Personal.

Sexto.-Finalizado dicho período. los funcionarios en prácticas que lo
hayan superado serán nombrados funcionarios de carrera. debiendo
incorporarse a los destinos que les hayan sido asignados.

Séptimo.-Los aspirantes que por causa mayor. debiJamente justifi
cada. no puedan incorporarse al período en prácticas. podrán hacerlo
una \'ez haya desaparecido la causa que 10 motivó.

Octavo.-Contra la: prcscnleOrden podrán los interesados interponer
recurso de reposición. prc\'io al contcncioso~administrativo. ante este
Ministerio de Sanidad v Consumo. de acuerdo con lo establecido en la
Ley de Procedimiento· Administrativo. dentro del plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

limos. Sres. Director general del lNSALUD
Servicios.

ORDEN de 16 de abril de 1990 por la que se nombran
fimcionarios en praclú:as Je lu Escala de .,1 TS· Visitadores

'del Cllerpo SuJliLUriu dd extinguido 7NP.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador -de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de -\TS-Vlsitadores del
Cuerpo Sanitario del extinguido INP. convocadas por Orden de, 30 de
mayo de 1989 (<<BoleHn Oficial del Estado» de 9 de junio). y venficada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis

. tración del Estado. y la base 8.4 de la convocatoria. resuelve:

""'..


